
























del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004- 2019-JUS2. 

Que, de conformidad con el Informe de Precalificación Nº 124-2024-
MTC/21 .ORH.STPAD de fecha 18 de julio de 2024, emitido por la Secretaría Técnica 
de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, el cual forma parte de la 
presente resolución, ello de conformidad a lo señalado en el numeral 6.2 del artículo 
6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 97° del 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, corresponde al Titular de la entidad 
declarar la prescripción de oficio o a pedido de parte, en concordancia con el numeral 
1 Oº de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil", aprobado 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE y modificado 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 092-2016-SERVIR-PE, ambas 
normas del Presidente Ejecutivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil ; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario contra los servidores 
JOSÉ CARLOS VILLENA ROZAS, Coordinador de la Unidad Zonal Cusco, SUSAN 
NOHELIA ARCE ALLAUCA, Especialista en Descentralización de la Unidad Zonal 
Cusco y RULO MICHAEL PALMA MALDONADO, Especialista Local I de la Unidad 

d)l'itJfc& Zonal Cusco, por los hechos contenidos en el Informe de Acción de Oficio 
j"// ¾. osterior Nº 028-2023-2-5568-AOP, específicamente en los Procesos de 
-<)~ C •::Í ONVOCATORIA UZCUS 001-2020 "(13) Contrataciones del Servicio de 
\s ..,~$ ONITOREO SEGUIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA a la Municipalidad 

ºEsc'f:.~ Provincial de: Cusco Acomayo, Anta, Calca, Canas, Canchis, Chumbivilcas, Espinar, 
La Convención, Paruro, Paucartambo, Quispicanchis y Urubamba y la 
CONVOCATORIA UZCUS 003-2020, "(13) Contrataciones del servicio de análisis y 
registro de información técnica del monitoreo y seguimiento a actividades de 
mantenimiento vial en la municipalidad de Cusco, Acomayo, Anta, Calca, Canas, 
Canchis, Chumbivilcas, Espinar, La Convención, Paruro, Paucartambo, 
Quispicanchis y Urubamba; al haber transcurrido, a la fecha, en que tomo 
conocimiento el titular de la Entidad, más de tres (3) años calendario desde que se 
cometió la presunta falta administrativa disciplinaria, y por las consideraciones 
expuestas en la presente Resolución. 
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